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ESTA SOLICITUD DEBE PRESENTARSE ANTES DE LA SIEMBRA O PLANTACIÓN DEL CULTIVO, POR EL OPERADOR Y PARA CADA 
PERÍODO VEGETATIVO JUNTO CON JUSTIFICANTE DE REGISTRO DE ENTRADA. 

D./Dª………………………………………………………………………………………………, como titular o representante del 
operador ……………………………………………………………………………… del Registro de operadores de fincas 
agropecuarias de producción ecológica con número …………………/P, con N.I.F./C.I.F……………………………, 
conforme y bajo las condiciones establecidas en el punto 1.8 de la Parte I del Anexo II del Reg. (CE) nº 
2018/848, SOLICITO autorización a esa Autoridad de control, para la siembra de: 

Especie o nombre 
común del cultivo a 
sembrar o plantar 

Variedad comercial y 
lote 

Kg. o unidades de 
semillas o de 

material vegetal 
(esquejes) 

 

 

Fecha Prevista de 
siembra o 

plantación. 

 

 

Motivo de su 
solicitud* 

 A B C D 

       

 

                   

       

 

                   

       

 

                   

       

 

                   

*Motivada por una de las SITUACIONES (marcar con una x en la tabla anterior una opción de las de las 
que se describen a continuación por especie a solicitar):  

a) No hay ninguna variedad comercial inscrita para esta especie (cultivo) en la base de datos indicada en 
el artículo 26 apartado 1, o en el sistema referenciado en el artículo 52 apartado 2, letra a).  del Reg. 
(CE) 848/2018.  (Debe aportar: copia de la consulta realizada por especie solicitada en la base de datos del 
Ministerio de Agricultura en la que se verifica que no está inscrita ninguna variedad de la especie que necesito).  

b) Sí, hay variedades comerciales inscritas para la especie (cultivo) a sembrar, pero ningún proveedor de 
la base de datos (http://www.mapama.gob.es) puede suministrar el material de reproducción vegetal 
ecológico o en conversión pertinente a tiempo para la siembra o la plantación, siempre que el usuario 
haya encargado el material de reproducción vegetal con una antelación razonable para permitir la 
preparación y el suministro del material de reproducción vegetal ecológico o en conversión (Debe de 
aportar: la hoja de pedido con la fecha y contestación del proveedor o proveedores de las semillas).  
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c) Sí, hay variedades comerciales inscritas para la especie (cultivo) a sembrar, aunque la variedad 
comercial que solicito no está inscrita en la base de datos (http://www.mapama.gob.es) y las variedades 
inscritas para la misma especie (cultivo) no son adecuadas operador puede demostrar que ninguna de 
las alternativas de la misma especie inscritas resulta adecuada, en particular, a las condiciones 
agronómicas y edafoclimáticas y a las propiedades tecnológicas necesarias para la producción y que, por 
lo tanto, la autorización es importante para su producción.  (Debe enviar documentación con los motivos y/o 
hechos que demuestren que ninguna de las variedades ecológicas inscritas es adecuada). 

d) Sí está justificado por motivos de investigación, ensayos en pruebas de campo a pequeña escala o 
para la conservación de variedades, siempre con la aprobación de la autoridad competente del Estado 
miembro. (Debe enviar documento acreditativo) 

 

Además, por cada una de las variedades solicitadas debe de aportar justificación de: 

 

Además, por cada una de las variedades solicitadas debe de aportar justificación de: 

 

 Certificado de no tratamiento con productos no permitidos en producción ecológica tras 
la cosecha.  
 
 Descripción de los recintos donde se va a cultivar o sembrar las semillas o patatas de 
siembra.  
 
Que la variedad en cuestión se ha producido sin usar organismos modificados 
genéticamente ni productos derivados de esos organismos (para las especies con mayor 
riesgo: maíz, soja, colza…). (Deberá presentar garantías de ausencia de OMG). 

 

 

 

 En ………………………… a ……de …………………………de 20…..  

 

Fdo.: ………………………………………………………………………. 

 

 

 

 


